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SALA SEGUNDA

Sección de Vacaciones.

EXCMOS. SEÑORES:

Don Francisco Tomás y Va1j-ente

Don Carl-os de la Vega Benayas

Don José Luls de los Mozos
y de los Mozos

0 0369394

Recu rso  núm. :  932 /9 t

ASUNTO: Afirparo promovido

por José Marfa Calderón

Benavente.

SOBRE: Contra Aut,o del

,Juzgado de Primera Instan-

cia numero 2 de Gerona de

fecha 4 de Junio de L990,

por el que se acuerda la

aprobación del remate y

adjudicación de Ia vivien-

da en procedimient,o segui-

do por  eI  ar t .  13L de las

L.  Hipot ,ecar ia .

La Sala ha examinado 1a pj-eza separada de suspensión en
el recurso de amparo promovido por José Marfa Ca1derón
Benavente.

I. ANTECEDENTES

1. Don ,Jesrls Verdasco Triguero, actuando en nombre y

representación de don .losé Marla Calderón Benavente, interpuso
recurso de amparo, ¡nedj-ante escrito presentado en eI .fuzgado
de Guardia el dfa 6 de mayo de 1991, For el que se j-mpugna el
Auto del ,Juzgado de Primera Instancia num. 2 de Gerona, de
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fecha 4 de Junio de 1990, €n cuya virtud se acordó Ia aproba-

ción del remate y adjudicacion de una vlvienda en procedl-

mient,o seguido por eI art,.  131- de Ia Ley Hipotecaria.

2. La demanda de amparo pretende Ia nulidad de la reso-

l-ución judicial impugnada y de todas las actuaciones posterio-

res, reponj-endo las mismas al momento en que se debió pract. icar

el- requerimiento de pago o, en su caso, la cit ,aclón de rema-

te. Mediante otrosidigo sol- icitó la suspensión de la resolución
judicial impugnada, en concreto, de cualquier inscripcj-ón en

el Registro de Ia Propiedad referida a dicha vivienda.

3.  La Seccj -ón Cuar ta (Sa1a Segunda)  de este Tr ibunal ,

mediante providencla de fecha 15 de Julio de L99L, acordó adni-

t i-r a tramite la demanda. En esa mlsma fecha se decidió iniciar

1a pieza separada de suspensión, concediendo a1 recurrente y al

Ministerio Fiscal un plazo común de tres dfas para que alega-

sen 1o que estimaran pert inente sobre Ia suspensión solicita-

da .

4.  E l  recurrente,  en su escr i to  de fecha 18 de . Iu l io

de 1991,  instó Ia  suspensión por  entender  que Ia  e jecución de

la resoluclón judicial conllevarfa la posibi l idad de que eI

adjudicatario de 1a vivienda pudj-ese enajenarla a un tercero

haciendo perder al amparo su f inal idad.

5.  E1 Min is ter io  F iscal ,  €r I  escr i to  de fecha 19 de . lu-

l io de i_991, alega que la no suspensión de la resolución impug-

nada darla lugar a la transmisión de la propiedad de la vivien-

da a Ia adjudÍcataria, colocándola en situación de poder rea-

l izar cualquier acto de disposición sobre eIIa, 10 que harla

perder aI amparo su f inal idad, en e1 hipotético caso de que

prosperase eI citado recurso, por Io que estima procedente ac-

ceder  a Ia  pet ic ión de suspensión.
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II. FI'NDAII{ENTOS JURIDICOS

1. Se solicita Ia suspensj-ón del Auto del ,Juzgado de

Prlmera Inst,ancia ne 2 de Gerona, de fecha 4 de ,Junio de 1990,

por el- que se acordó la aprobación del remat,e y consiguj.ente

adjudicación de la vivienda de1 recurrente, asf como de

"cualquier  actuación poster ior  a  la  fecha,  en concreto,  cual -

quier inscripción en eI Registro de la Propiedad referente a Ia

v iv ienda objeto de l i t , ig io" .

Antes que nada es preciso señalar gu€, en un recurso

de amparo, solo es posibLe suspender la ejecución del acto que

se impugna en el mismo, aungue resulta obvio que si se acuerda

tal suspensión quedan también afect,adas en su eficacia todas

las actuaciones posterlores que traigan causa de dicho acto.

2. Como este Tribunal ha tenido ocasión de señalar en

numerosas ocasiones existe un j-nterés general en el manteni-

miento de l -a  ef icac ia de las resoluc iones jud ic ia les,  de modo

que la suspensión, en cuanto medida cautelar de carácter excep-

cional f  rente a las mismas, sol-o procede cuando result,e indls-

pensable para no frustrar la f inal- idad del arnparo que se soli-

c i t a  ( a r t  56 .1  de  ] a  LOTC) .

La queja constitucional se centra en Ia indefensión

padecida por el recurrente al no haber sido requerido para eI

pago y en la posterior tramitación del juicio ejecutivo hipote-

cario seguldo cont,ra é1. Dicho procedimiento concluyó cen la

adjudicac ión de su v iv ienda a un tercero,  s iendo esta l -a  reso-

luc ión cuya suspensión se so l ic i ta .

La resolución impugnada implica la transmj-sión de 1a

propiedad de Ia vivienda a un tercero, eü€ se convierte asl

en eI leglt imo propietario de la misma con la consigulente

inscripción Regist,ral a su favor, pudiendo disponer de el la
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l ibremente. Resulta evidente que de no acceder a 1a suspensión,

y para eI caso de que prosperase el- recurso de amparo, podrfa

ser diffclL o hast,a irrealizable poder reintegrar al recurrente

en la propj-edad de la vivienda, si esta se hubiese trasmlt ido a

un tercero de buena fe al amparo de la fe publica registral

(ar t ,  34 de la  Ley Hipotecar ia) ,  con 1o que e l -  recurso que nos

ocupa, tal y como señalan eI demandante y el Mi-nisterio Fis-

ca l - ,  podr fa perder  su f ina l - idad.  Por  contra,  acceder  a la

suspenslón no causa una perturbación grave a los intereses ge-

nerales o a fos derechos fundamentales o l ibertades publicas de

un t,ercero, máxime cuando la adjudicataria de la vlvienda

cuestionada Ia puede segui-r ocupando, cualquiera que sea el

sentido de esta resolución, en su actual condiclón de 1nqull i-

na .

Por  todo 1o expuesto,  Ia  Sección acuerda suspender ,

hasta tanto se resuelva eI  presente recurso,  Id  e jecución del

Auto de adjudicación de la vivienda objeto de1 l i t igio

dictado, €n fecha 4 de ,Junio de L990, por el . Iuzgado de

Pri-mera Instancia ¡o 2 de Gerona en el- procedi-miento judicial

sumar io del -  ar t .  131 de 1a Ley Hipotecar ia  no 284/86.

Madrid, trece de agosto de mil novecientos noventa y

uno.
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